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Punto 5C del orden del día provisional: Designación por sorteo de 12 
Estados miembros del Comité Intergubernamental para la Protección y la 
Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, cuyo mandato 
se limitará a dos años 

RESUMEN 

De conformidad con el Artículo 15 del Reglamento provisional, la 
duración del mandato de la mitad de los Estados miembros del 
Comité designados en la primera elección se limitará a dos años. En 
el presente documento figuran dos propuestas relativas a la 
designación por sorteo, en esa primera elección, de los 12 Estados 
miembros cuyo mandato se limitará dos años. Estas propuestas 
toman como modelo el documento relativo a la designación por 
sorteo de los miembros del Comité Intergubernamental para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial cuyo mandato está  
limitado a dos años. 

 Proyecto de resolución: párrafo 4. 

 
1. De conformidad con el párrafo 1 del Artículo 23 de la Convención sobre la 
Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales 
(denominada en adelante “la Convención”), el mandato de los Estados  
miembros del Comité Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial es de cuatro años. Para velar por la continuidad de los 
trabajos del Comité, en el Artículo 15 del Reglamento provisional está previsto 
que la duración del mandato de la mitad de los Estados  miembros del Comité 
designados en la primera elección se limite a dos años. Esos Estados se 
designarán por sorteo en esa primera elección. 
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2. La Conferencia de las Partes podrá, por un lado, decidir designar por 
sorteo esos doce miembros sin más consideraciones y aprobar la opción 1 del 
proyecto de resolución CE/07/1.CP/CONF/209/5C presentado en el párrafo 4 
infra. 

3. Por otro lado, la Conferencia de las Partes tal vez desee tomar en 
consideración la distribución geográfica de los Estados  miembros en el Comité y 
aprobar la opción 2 del proyecto de resolución CE/07/1.CP/CONF/209/5C 
presentado en el párrafo 4 infra. En tal caso, el método aplicado podría consistir 
en designar por sorteo a dos Estados  miembros de cada uno de los seis grupos 
electorales. 

4. La Conferencia de las Partes podría aprobar una de las opciones 
siguientes: 

Opción 1: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 1 CP 5C 

La Conferencia de las Partes, 

1.  Habiendo examinado el documento CE/07/1.CP/CONF/209/5C, 

2.  Recordando el párrafo 1 del Artículo 23 de la Convención y el Artículo 15 
del Reglamento, 

3.  Decide designar por sorteo a los doce Estados  miembros del Comité 
Intergubernamental cuyo mandato se limitará a dos años. 

o bien 

Opción 2: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 1 CP 5C 

La Conferencia de las Partes, 

1.  Habiendo examinado el documento CE/07/1.CP/CONF/209/5C, 

2.  Recordando el párrafo 1 del Artículo 23 de la Convención y el Artículo 15 
del Reglamento, 

3.  Decide designar por sorteo a los doce Estados  miembros del Comité 
Intergubernamental cuyo mandato se limitará a dos años, teniendo en 
cuenta su distribución geográfica. 
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